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RELA.CrÓN QU'E SE; c~Ti

RESOLUCION de. -la- Confedi/fátíor/Hidrdgráii'c'a" d~r
Ebro por la que _se" señala: techa" ..par4," ,el levanta­
miento de actas previas, a ,la 'oc'upación: de ''las :fin·' ,
cas que -se cit:.tn. afectada,s 1ior .fa. obra :~«Z07la'_del,
Canal de lal> Bardenas, sector- X/y 4e,l, plan" coor4t~
nado. desagüe.s D--XIVc4. P~XIV+4, R_~;Xf.V-4.2 5(
D~XIV-4-4 8, colector C·.24.' Términ9",m'unicipal :de
Sádaba. (Zaragoza)>>. '

Declaradas de urgente ejéCi.l:ción 'H:ú;: ob:ra's'--Jiú:lráulk'~~'--,,<de{
Canal de las Bardenas_ por Decreto ·del ,Consejo de Ministros
de la nación de fecha 8 de junio,de"1956" t~Boletin'_ Oficial del
Estado~ número 17H, al objeto ,de que' sea de aplicación- a.lás
expropiacIOnes el proced!rniento de urgencia previsto'por el ar­
ticulo 52 y concoroantes de la Ley d& Expropiación Forzosa de
16 de (.liciembt'e de 1G54, y en USo' de las, atribuciones' que "al
respecto tengo conferidas. he' tenido a bien, 'convocar, en los
locales del Ayuntamiento de Sádaba :{Z8.ragozaJ. para el' día 27·
de enero de 1972 y hora de las o:Q.ce ,de la mañana, a, todos los
propietarios afectados por el procedim~ento Y- 'que se expresan
en la relación que seguidamente" se' incluye, para que: sin per::
juicio de trasladarse al terreno, ,si alguno de ellos,,'así ,:'10, soli":'
cita, se proceda ,al levantamiento' de -las actas, previas a':;'la oc'U~
paci6n de las r-espectivas fincas. ''', , " " -':', ",>' '-',,,', ..

A dicho acto al que deberán asistir. inf1xcusabJe.mente'" eJ.
representante y Perito ("e le Administracion,.asf c01Qo,eJ,Alcald6":
de Sádaba o Concejal en .. quien delegue" pod'mn asistir 'los proc :
pietarios, ejercitando los derechos que '~l' efecto, determina' ,e'l

~e~~~~~~~~';,~1t¡Jf~:}·tri5e~ó~~e~'~Jt~E1° r:;erlfe'ró :'-nireéi~r':'~,'6'6J{
zalo Sancho de Ybarra.-5OO-'E,' :

DISPONGO,
, .. • '.- <

, "Articulo ,(Íilico.--:para'la' mejor conservación' y' protección de
las., ruinaS del Palacio de: los Cl¡tUfas., de, Córdoba, se declara
de"'utilidad' pública, a los 'efectos ,que, determina el artículo diez­
de la,~ de Expropiación, Forzosa, de dieciséis de, diciembre

'de" mil novecientos cincuenta y cuatro. la adquisición, de los
'terrenÓ8 en, que se hallan ~nclavada~, las mismas, propiedad
',del Cabildo Diocesano. '

'. As('lo.-d~s:p-bng~ pOJ:",el presente Dee:reto',:'dado en Madrid a
véintitrés,de' tlici~mbr,e,demil,n.ovecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

" El' MinrSiro :de 'Educación y ,'Ciencia.,
JOSE ,LUIS YILLAR .PAL~Sl

. 'y. cuatro. sobre Reglam-entación de Centr~s no oficiales de Ense­
ñanzas Artísticas",de acuerdo con- el informe del Consejo Nacional

'de ,Educación, A- propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia
y" previa delibeI1;tCión del Consejo .. de Ministros en su reuni6n
del ,d~a diecisiete,cle'diciembre'de mil ,novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

ArtIculo' iÍniCó:-:"-Se ámplía a las ',~~~efianzas de la Sección
'de', DiSJlfio: ;Delineación y 'Trazado "Artistíco la" clasificación como
Escuela de,Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no oficial recono­
cida ,de,.la .Institución ..Estudios Peris-Torres~, de Valencia, est&­
i?lecida en la Gran V1a del Marqllés' del 'furia, número cincuenta
y, ocho, quedando mOdificado, en tal septido el Decreto tres mil

, doscientos veinticinco. de veintiséis de diciemb:re .de mil novecien­
tos sesenta y ocho, por el qu~ ~ clasificó dicho Centro.

Asi:,lo,dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
,:vei)'ltitrés de dicíembre de mil ripvecientos setél1:ta y ,uno.

-DECRETO"3359/1971. 'de,23 de ,diciemhr-e, por el qU8
se 'declara de 'utilidad. pública la expropiación for­
zosa de, los terrenos,' que ,ocupa. el que fué palacio
-efe :10$ Caltfqs ".en "Córdoba.: recientemente descu­
1?ierto.

, Del ,Páli\cio' de' loa' "CaliraS.'~en Córdoba. ,cuenta la crónica
,__ del m~ro Rasis que media dos, leguas,y.tres cuartos de extensión,
siendo"un edificio de aspec;:to de fortaleza que bordeaba el Guadal­
c¡uivir~ "yen ese costado se hallaba una gran explanada que
encuadraba q,os preciosas mezquitas; en el centro estaba la entm­

'da'pnncipal. llamada ..Zuda». por estar al frente de los ac~uales
tn0llnos. y existía un pasadizo que,comunicaba con la gran mezqui­
ta, destinada exclusivamente al califa: y su séquito. Otras puertas

> daban, acceso, a. l~ ~nonne masa de ,edificios que fonnaban la
residencia califal.' .",', :"' ' .

" El famoso palacio flié levantado durante la 'invasión musulma­
na; q,ue, !iestruyó las constrq.cciones anteriores de romanos y
gOdos, :y el Emir Abderramán 1- fué quien. realizó la obra más

~ hnporta:nte. emulan,do los ~lacios de Siria. donde había pasado
__--'su)uve'ntud., .. , ,,:,' --

,Conquistada C6rdoba :por ,los crisuanos, el rey Alfonso ,XI
alteró ,sensiblemente: toda la masa de construcciones hechas por
,Abderramán 1 y sua sucesores. Dentro de la arquitectura militar
,y palacial musulmana'; es una de 5W,l más importantes manifes-m­
clones Y,la actual localización de sus ruinas por recientes excava­
ciones; llevadas a efecto en facha muy próxima por la' Dirección
'General de Bellas Artes, ful.Ce n~sario adquirir la propiedad
del, terreno en que se hallan. a fin de proceder a una sistemáti­
ca, y, urgente campaña de' excavaciones 'que permitan su total

, descubrimiento y conservación. y de conformidad con lo estableci­
'do en el articulo cuarto de" la Ley de Excavaciones Arqueoló-
gicas-,.- ,-,:, __ "'" " "; ',' ' .

" En su Virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
,'previa,'deliberaci6n y acuerdo del 'Consejo de Ministros en su

reunión' del día diecisiete' de 'diciembre de mil novecientos se~

ten,ta y', u~o,.',

. Sít:ua:c1ón

.,,'

Bardena -Alta:' é~;~liI '~canO".­
Bardena Alta.,~ Erial pastos. ,:"
Bardena Baja. Erial:pastos.

BarclEma' Baja. Ed.al ,p.as:t9S.

Bardena
Bardena

Bardena Baja: Eriai.~~~~~'~ ~
Bardana Baja. Erial" pastos~',
Bardena Bala., Erial pastos.

Bamena Baja., Cereal ;'sec~~o''­
Bardana Baja,' .Erla.l __.p~stos.

Cándido Casamayor Bardaná Baja." Ce:re!ll, sl:iéán6.
Ayuntamiento Bardena Bai~. Erial'· pastoS-,

H~~d~z~á~:Z J.~~~.~..~~.~~ Bardena ,'Baja. c~'ie~l:';$é~riQ,>
Ayuntamiento Bardena:' Baja: ~rial'pa~tos.·

1
2
3

Desagüe D·XIV-4

1 Zacarías Zabala Lafita.
2 Herederos de Pedro Ar-

náez Cajal ,
3 Ayuntamiento '••. :'.
4 Ayuntamientó ;

Desagüe D-XIV-4---4

1 Ayuntamiento .

Desagüe D-XIV~4-2

1 Ayuntamiento •............•.
2 Hnos. Tambo Mayayo .•.
3 Ayuntamiento .
4 Herederos de Bernardi~

no Igual García .
5 AyuntamientO .

Desagüe D-XIV-4-4-8

1 Ayuntamiento ,
2 Agustín L izo n d o La-

marca .
:3 Ayuntamiento " '..

Colector e-u

Finca Propietarios
número

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

. El Ministr~' 'de:__:EdtiCa~iÓn, 'y ,Cie~qi!l-,
JOSE "LUIS ''VILLAR' PALASI

. , " :. '::
DECRETO 33B8!19Ü, ~e--23 'dQ dic~embre.,-:P6r,:'é'I,q:~é
se amplfq el reconocimiento: de :enseñanms' ,Q, .. la
Institución "Estudiys Peris-Torres», ,de' ,Valenéfa,:' '

De conformidad con lO d,ispuesto ~n ~l ,~~cl·e~o~il,'nov~ci~·n:to~
ochent.a y siete, de dieciocho de júni-o d,€! mn"ntivec~entoS ,ses~nta'

PP;CRETO'33!O!1971,'d'e 23 dei--diciembre, por. el qu.e
se declar:a. de "utilidad núbl.ica a (;dectos ,de- exp'o~

piación forzosa<Za adqui-sieíórí de la iglesia de 'Santa
Lucta., situada en el 90njunto histórico-arttstico de
la ciudad ,de 'S~villd,. '

,,' :La 'ígle~la':do' Santa; Lucla,,'tle 'SevÜIa' es' una., de las viejas
'parroquia,s"fqp-d,adas por',eLconq~listador-'ae:la ciudad. Sa.n Fer-

-'-lIliffi'I'1tf'iii!iiillf&bl f f
---- ---------~--
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Así lo dispongo por el presente Decn::lf> -dado ('u }"L-dri.d ti.

veinlHn!'Js de diciembre de mil r¡óv-cd~úto_;; ~el'e:fl1a yuno

DECRETO 337[/1971, de 23 de dL'iembrc, por el que
se crea. en la ciudad de Cazarla e~ Museo de Arte-s
y Costumbres Populares del Alto GuaqalqzÚ'vir.

Artículo único.--Pata la l1lC'iur tOL':s-p';,d¿';1 ,1(- l¡t anl;gua
iglcsin de- Santa Lucía, sitmtCH. en la ,caHc. de su nombre, "ÚIl:Nú
diéz antiguo y números ocho aCCC'süna. :v d-ipz 'Rnualt;s, se declara
de uJ:ilídad-püblica, a los efectos quedetotmi,na el ¡u'üculp nneve
y concordantes de la Ley de _E.xjJfnpi",ción. r'()rzosa, el0 di0ci-s6Js
de dlcwmbrede mil novecicnto.<:; cincuenta y cui:ttro, t<,"ud'luisidón
del citado inmueble, enclava-doen'el recinto ro\~númf;nUí.l-do
la ciudad de Sevilla. El propiotari() act:u8.l 0(' Ce,tú edifido e~

el Instituto Hispano Cubano de Cultur-o.

En la zona del Alto Guadalquivir. el AdellU1.t~n1ientode Ca­
zarla fué durante toda la Baja Edad Media enclave de CastiUa
frénte al Reino Granadino, y ha. sido siemprectisol de recias
costumbres y tierra singular donde se hánaN~$()r'ado\ durante
siglos, las mas variadas muestras da las artes y de las in-dus­
trias tradicionales.

La nécesidad de salvaguardar lasviH-ja'ie~nciasda los pue~

blos y valorar debidamente las rafees de nueS,tra historia en ·1a$
industrias populares y en los objetos domest¡coH da ·las gentos
sencillas. aconseja crear, en Cazarla, cabeza del Adelantamien-"
tú, un Museo de Artes y Costumbres PopularM con]a denomi­
nacién del Museo del Alto GuadaJ9uivir, dondiJ SH ¡"ecojan y ex­
pongan las industrias populares de la sierra y. de la c&-mpina, io')
ricos trajes regionales y las maniféstaC.iúnestocl'as del tngen io
y modo de vida de sus gentes.

En su virtud. a propuesta del Ministro do-?ducadón y Cien
cia y previa deliberación delConsG'jode Minbtrof; ·en su reunión 1

del dia diecisiete de diciembre 4e mil novecientos sete.nta- y uno.

Fl'ANCISCO FRANCO

DECflET03372J1971, de 23 de dicie¡itbre, por el que
Se dedaran de ..inlerésS9cial .. las obras de cons.
truccioncteUl1lídificio con:, destino a la instalación
del Centro cle.:EducG<:,iÓ1JC;cneral Bdsica y.Porma·
ción Profe~iQnalde<la;()braSocial y Cultural So­
pena, en BacJ;ajoz·lb,arriode.la Paz); cuyo expedien­
te es pr01novidbpordoña>/vfarta de ltiConcepción
Sa,nz-Calceci():Y Bán-ch~z, Presidente de dicha Orden
(Damas CateqUistas).

Articulo Cllal"t0:~Los fondos del Museo se constituirán PO!';

al Con (¡\}iotos. auténticos usadps:en la comarca del Alto
Gt1adBlquivir, CCffiQ. muebles, herramientas, aperos de. labranza
v demás. utE·nsiJios que se adquie¡:an a tal ef-ecto por el Estado
o se ('(;.;hn por lus Cotporacioiles. locales.

blCon klS donativ?s,legados (¡ düpósitos de tales objetos ('ue
se n~ali(:en per lnslituciones o particulares españoles o e-xtran­
¡eros.

el, Por las obras de arte. y'. objetos histórico-artísticos que se
a¡}quleCtlU por c'.lUlql.lier título y que sean propios de figurar
en el citado Mu~"~o.

dl, COH aquellos d~cutnentos C1. reproducciones que por su
ca]¡dud y poder evúcaMvomcrezcan ser expuestos en el Museo.

AnicL1Io q llinto.-La Admihistrsrció~del l\fuseo de Artes y Cos­
iumbr€"t; Populares de,Cazorlase il~t0graráen la Administraci6n
de los 1\1'15'('0$ df'pen,dieJlles' de" Japire<;ción General de Bellas
Artes, creada por .Decre~o- dús,mH setecientos sesenta y cuatro/
'nil novecientos sesenta·· y S'iete, cie',veintisiete de noviembre, y
su órgano rector, es el Patro¡:¡ato:'Nacional de Museos depen·
di,~ntH'dü la citada J)ireccí6n,;xegttladopor Decreto quinientos
'veintidós/mil novedentó;¡ ses:enta y ocho, de catorce de marzo.

Artículo s(',do.,-De la organizacióp, actividades culturales y
dC5L~UYOJv i rniento del :Musflo PCUpf\nl" 1m Patronato compuesto
por las. sigüienU's, pérsonas:

Presid-en1:(}: El Director general qe Bellas,' Artes.
Vic-e-presid'(JllLf'; El, Gobernttdót civil de la provincia de Jaén

('j Pre,~iaDnte do lo excelentísitna Diputación Provincial.

Vo.:::tdes;

El M)¡:.,.",iro de Educación y Cl~nc¡a,

JüSE LUI$ VILLAn PALASl

El AJcnll;ie-Pres-idcnfe del Ayunhul1íento de Caz-orIa (Jaén).
El Delegado pr-ovincial t!f.l Educación y Ciencia.
El Delegado provi!1c.ialde Información y Turismo,
El Coniiéj,ero provincial :de Rellas Artes.
El V~¡egadoprovitlcialde la Obra Sindi<::al de Artesanía.
El O¡reGto!' de.! i\'Iuseode Jaén.
Un académico correspondIente de la Real Academia de San

Fernando.
Un académico correspqndiente -de la Real Academia de la His·

tarja,
Diez Vocales de Ubre.g.esignación nombrados por el Minis­

terio dtt ~dur.Rción, y Yio l1cIi!.' apro,puesta de la Dirección Ge·
neral de BeBas Arte,o;entro personas destacadas en la vida cul­
tural de l~ IQcaUdad -,p" provincin'.

Ejoro~rA el cargo de Secretario el que de entre sus Vocale!
nombre el Patronato.

A:llcu~oséptimo.--'ElDirector- del Museo §,erá nombrado por
la nU~ecClon GeneraJ de- BeUas Artes y actuará como Delegado
del D¡rector del Museo de Jaén.

Artkulo .octavo_c:-Porel>Ministerio de Educa(;ión v Ciencia se
dktarún las disposiciones.JleC6sarias para la efectividad de este
Decreto,

Así 10 dispongo p.orel presentf:'Oecreto dad.o en Madrid
a veintll.r~~ do diciembre de mil novecientos' setenta y uno.

I
, En virtud deexpe{Hente.re~lamentario,a·propuesta del Minis~

¡
¡i lro de Educa.ción.y Gíenciay 'Previa .dt\liberación del Consejo

de Ministros en su reunión del día diecisiete de diciembre de
mil novecientos setenta'YUDo,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran. de ...interés social., a tenor de
lo establecido en la Ley de quince'qe.juliode mil novecientos
cincuentft Y, cuatro yen Decrétp . qevainticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco; a todos los efectos, excepto
-el de la expr-opiacipnfQt:lQ_sa. las. ob~s: ,de' c<mstru.cción de un
edificio. con de~qno a latnstalación délqentro de Educación Ge­
neral Blás~ca y FormacJQn P:ro~~$iona.J d~,Ja Obra SOcial y Cultu·
ral Sopepa, en BadajQZ. (b,árrl,o',Ptl la,J?az;). cuyo expediente es
promovIdo por dOna Matia:de laConGElPCi~nSanzcCé.lcedo y Sán·
chez, Presidente de dichaObra (J)a.mas catequistas).

FHANCE;CO FRANCO

DI$PO?-lGO

DISPONGO,

nandu sobre una de ¡as atd;iguas :rtJE'Zi¡'}i !;v; H~~únstnJ5da por
Don Pedro 1 de CastiJ1a, la. igle.",ia 5E'ríll l\J.ego filL¡d de San
Marcos:, pero en el siglo XVlvolvia a, Súr lItiJiZ;t1d"" como pmi'o­
quia, y en ella recibió las aguas del bai1ti~;t:ricJl1an ge Ribenl,
luz de la Iglesia y de la cuitura espunoIa, ArtOfJíspO c& Valcnc:a
y santo.

A principios del siglo la adquiore el CTl'\dllO y cükccioni"ta
sevHlano don R.:'lJad GOllzálc? Abrcu, y PQ¡- iundacio'f; dd mismo
ostenta hoy la propiedad dú este- cdíiido <'l lnsí.ituto Hispano
Cubano de Cul1:ura.

La ca.lidud estética e histórica- del ünnlH'ble y ei propio d-0(úTO
urbano exigen la rovaJo:cízación de ¡¡(fu6\. Y por otra parte,
la necesidad del SenTido de MOnUITK.>[lW'B dé tener e'no Sevilla
unos amplios locales para restaul'acióil de obra~ de aTit, de !:rntl1
iamai10 -retablos, cajas de org;ano:,esc~l:lturaS,mob.a¡c(j~i,arrau~

que 0"1 pinturac-- hacen de esta vio,a e:l1(U(;(UPl un tug...r idóut'O
para cumplir tales funciones" que, sir, dt)','oJverla~¡l culto. fe
darían un uso de absoluta dignidad. Ello ahl-u¡:ana a real.l7!H
una restauración adecuada pa¡"a adaptl;~rh-~ <l: ,slJ l'@VO, USQ sin
detrimento de sus valores arthticos, lodo lo cu;Q,l j'u,cJ.ifica te.
adquisición del expresado inmueble por úl Est'<:,du por QJprocedl­
miento de expropiación forzosa.

En su virtud, a propuesta del Minís,~'O lit!, EducaciüJ1 }' Ciencia
y previa deliberación del Con"ei'Ó de ~v1inl!/ros f,n <;\1 reunion
del día diecisiete de diciembrcde mil nüVc' ';'::'~li'J·S :j('cniü j:' 'Uno,

El M¡nj~tyo do EducaCión y Cien( 'a<
JOSE LUIS VI[.LAR PALASl

Artículo primero_-Se crea en Cazarla UA.énl ua MLl,SeO de
Art..es y Costumbres Populares denominado Museo del AUo Gua­
dalquivir, destinado a reunir y exhih-ir udccuo.gUi:núnte los obje,
tos. artísticos y artesanos pecualiares de la zopa del Alto Gua­
dalquivir y, en general, de la Andalucíaotie-ntaL

Articulo segundo.-Dicho Museo l1e Constituiré, como sección
d~I ~useo de Jaén y dependerá del Mirti,steriQ de .Educación y
C.wncla a través de la Dirección General de BdJas Artes, 1'1­
g~éndose por las normas generales sohr-e MQl>eos· dependientes de
dICho Departamento, . .

Articulo tercero.-Los gastos de instfiJ~ción: y-sostenimiento
del ~useo senin a cargo del Patronato Nac.h:malde·Museos de.
p{:ndlel'l:tes de la- Dirección General de Bellas Artes, con la co­
laboraCIón de las Entidades e Instituciones p'l'ovlnciales· y lo~
cales.


